RES. 1157/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0007889, Ent. N° 1538/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto referente a la ampliación de la Licitación Pública N° 312849/1, para la adquisición de hasta 4.000 contenedores metálicos de residuos para la División Limpieza que fuera adjudicada a la empresa VETROPLAST SRL;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 6010/18 de fecha 18.12.18, dispuso ampliar “ad referéndum” de este Tribunal, la presente Licitación, para la adquisición de 2.000 contenedores metálicos, por la suma de Euros 1:949.860, incluido el 10% para repuestos, en la modalidad DDU, equivalente en moneda nacional a $ 71:384.375;

 2) que este Tribunal, por Resolución N° 452/19 de fecha 13.02.19, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF;

 3) que el Intendente, por Resolución N° 1402/19 de fecha 18.03.19, dispuso reiterar el gasto señalando que se han adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad por la cual este Tribunal observó el gasto con fecha 13.02.19;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta por Resolución N° 452/19 de  fecha 13.02.19;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada  actuante.
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